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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 135 - 2022 - UATACS-SAJI #UNLa
10/08/2022

Convenio de Colaboración con el Ministerio de Transporte de la Pcia de Bs.As para la Implementación del
Régimen de “Boleto Especial Educativo"

VISTO, el EXP-3057-2022-AME-DDME-SAJI #UNLa correspondiente a la 6ª
Reunión del Consejo Superior del año 2022, el EXP-707-2021-AME-DDME-SAJI
#UNLa, de 2 de diciembre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, el 04 de mayo de 2022, el Sr. Vicerrector de esta Universidad ha suscripto
Convenio de Colaboración con  el Ministerio de Transporte de la Pcia de Buenos
Aires para la Implementación del Régimen de “Boleto Especial Educativo” para
estudiantes universitarios/as;

Que, el citado convenio tiene por objeto aunar esfuerzos y prestarse colaboración
mutua a los efectos de implementar un programa de acciones que dote de
operatividad al régimen de “Boleto especial educativo”;

Que, en su 6ª Reunión del año 2022 el Consejo Superior ha analizado el convenio
citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de
Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o a
suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el
Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

Por ello;
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EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar el Convenio de Colaboración suscripto el 04 de mayo de
2022, entre el Ministerio de Transporte de la Pcia de Buenos Aires para la
Implementación del Régimen de “Boleto Especial Educativo” para estudiantes
universitarios/as; y la Universidad Nacional de Lanús, cuyo texto se adjunta en el
Anexo.

ARTICULO 2º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S

2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Hoja Adicional de Firmas
Convenio

Número: 

Referencia: Convenio BEE 2022 MTRA-UNLA
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